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RADICADO No. 680014003020-2022-00228-00 
 
En atención al memorial allegado en correo electrónico de fecha 13 de junio de 
2022, visible en el archivo No. 08 del expediente digital, y una vez revisado el 
mandamiento de pago de fecha 10 del mismo mes y año, el Despacho advierte 
que se incurrió en error en cuanto al número del Pagaré base de ejecución, pues 
se indicó el número 48803240001633, siendo el correcto el 385443 razón por la 
cual esta instancia procederá a la corrección del respectivo mandamiento de pago 
con sus consecuencias legales y procesales, en derivación a lo anterior el numeral 
primero de dicha providencia quedará así: 
 

“LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía en contra del demandado SERGIO ANDRÉS CORREA 
MEDINA y a favor de la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 
COASMEDAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
a) ONCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($11’736.537=), por 
concepto de capital derivado de la obligación contenida en el pagare 
número 385443 obrante a Archivo No. 01 del expediente digital.” 

 
En lo demás el mandamiento de pago quedará incólume. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago ha sido corregido, 
notifíquese esta providencia por estados, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 463 del Código General del Proceso, si el demandado ya se encuentra 
notificado personalmente, de lo contrario, deberá notificarse personalmente junto 
con el mandamiento de pago original, con el fin de garantizar el derecho de 
defensa. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 108 del 11 de julio de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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